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Nosotros,   Y mayores de edad y con 

domicilio en  identificados como aparece al pie de nuestras firmas, actuando en nuestro 

propio nombre, declaramos de manera expresa por medio del presente instrumento que SOLIDARIA E 

INCONDICIONALMENTE pagaremos a la CONGREGACIÓN DE HERMANAS TERCIARIAS CAPUCHINAS DE 

LA SAGRADA FAMILIA PROVINCIA MADRE DEL BUEN PASTOR – COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS, 

con domicilio en la dirección Carrera 99 # 19 - 72 identificada con NIT. No. 860.506.429-9, a su orden o a quien 

represente sus derechos en sus oficinas el día  de  del 202 , las siguientes 

cantidades: 

1. Por concepto de capital, la suma de    

($ ) moneda corriente. 

2. Por concepto de intereses causados y no pagados la suma de 

 
$ ( ) moneda corriente. 

3. Sobre las sumas del capital mencionadas en el numeral primero de este pagaré, reconoceremos intereses 
de mora a la tasa máxima legalmente autorizadas. 

4. Autorizamos a COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS, o a quien represente sus derechos, para que 

consulte nuestra historia comercial y crediticia, además para que procese, o divulgue a cualquier central 
de riesgo o entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines para que reporte en las 
mismas el incumplimiento de la presente obligación; de igual manera, expresamente autorizamos a 
COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS, o a quien represente sus derechos, para llenar los espacios en 
blanco contenidos en este pagare; así mismo, autorizamos a EL COLEGIO, para que a cualquier título 
endose el presente pagare o ceda la obligación contenida en el a cualquier tercero sin necesidad de su 
notificación. 

5. Renunciamos a la presentación para el pago, al protesto. 

6. IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre generado por este documento estará a cargo de los 

deudores. 

7. Actuando libre y voluntariamente, autorizo(amos) de manera expresa e irrevocable a COLEGIO SANTA 

TERESA DE JESÚS, o quien represente sus derechos, a consultar, suministrar, reportar y divulgar toda 
la información en bases o centrales de información según (Ley 1266 de 2008). 

8. CLAUSULA ACLARATORIA reconozco el derecho que asiste a COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS, 
de dar por extinguido e insubsistente los plazos faltantes de las obligaciones a su favor y a mi cargo, y por 
tanto, exigir de inmediato, ejecutivamente o por cualquier medio legal y sin requerimiento de ninguna 
especie, el pago total de dichas obligaciones, sus intereses y demás gastos que COLEGIO SANTA 
TERESA DE JESÚS, haya pagado por mi cuenta y los gastos ocasionados por la cobranza judicial o 
extrajudicial si diere(amos) lugar, en el evento de que incurra en mora en el pago del capital o sus cuotas 
mensuales, tal como se ha estipulado aquí, así sea de una sola cuota, a ser demandados judicialmente en 
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virtud de cualquier acción o nos embarguen bienes por personas naturales o jurídicas distintas de 
COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS. 

Otorgado en  a los  días del mes de  de  . 

“Las partes conocemos y consentimos sobre la validez de nuestras firmas electrónicas, y sobre todo 
el contenido del documento que suscribimos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 527 de 1999, la 
cual DEFINE Y REGLAMENTA EL ACCESO Y USO DE LOS MENSAJES. 

 
 

 
FIRMA DEUDOR (Padre) o acudiente 

Nombres:   Huella Índice Derecho 

Apellidos:   

C.C.:    

Dirección:     

Teléfono Fijo:    

Celular:   

 
 
 

 
FIRMA DEUDOR (Madre), 

 

Nombres:    Huella Índice Derecho 

Apellidos:   

C.C.:    

Dirección:     

Teléfono Fijo:    

Celular:   

 
 
 

 

FIRMA CODEUDOR 

 

Nombre:    Huella Índice Derecho 

Apellidos:   

C.C.:    

Dirección:     

Teléfono Fijo:    

Celular:   


